DECRETERO DE SENTENCIAS

//tevideo, 7 de febrero  de 2007.

No. 27


V I S T O S : 



Para sentencia definitiva estos autos caratulados: “DANI CARD LTDA. con BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL. Acción de Nulidad” (No. 210/04).



R E S U L T A N D O :  




I) Que a fs. 2 compareció Paulina Rostovsky en nombre y representación de DANI CARD LTDA. demandando la nulidad de las resoluciones Nos. 6712 a 6715, emitidas por ATYR el 19 de agosto de 2003, las que determinaron tributos de seguridad social, tipificaron la infracción de mora y aplicaron las multas y recargos consecuentes. 


Señaló que no existe una prueba clara y concluyente que justifique que su representada subdeclare sueldos de sus dependientes. El B.P.S. no puede basar un avalúo en un recaudo que no surge, de hecho, extraído de la empresa y que a ésta le es desconocido. 


Que la documentación a la que se estaría aludiendo, está constituída por un conjunto de hojas de papel cuya autoría y procedencia no se señalan, no se conocen, y no pueden ser atribuidas a nadie. 


Afirmó que los actos impugnados carecen de toda motivación y no tienen siquiera una fórmula general de motivación, e impide a su representada proceder a ejercer una defensa en forma, ya que se ignoran los criterios aplicados por la Administración. 


Agregó que los actos mantienen la errónea capitalización de los recargos por mora, por lo que adolecen también en este aspecto de ilegalidad. 


En definitiva, solicitó la nulidad de los actos impugnados.




II) Que conferido el correspondiente traslado, compareció a fs. 15 el Banco de Previsión Social, contestando la demanda. 


Manifestó que los actos en proceso son determinaciones tributarias, dictadas como consecuencia de la fiscalización cumplida en la empresa de la actora, en la que se decretó la situación contributiva irregular de la misma. 


Que al realizar la fiscalización con motivo de la denuncia presentada al amparo del art. 10 de la Ley No. 16.244 que motivó las actuaciones, se encontró en el PC de la Gerente de la empresa, un archivo denominado SSDANISET, el que contenía complementos de  sueldos del mes de agosto de 1998, los que fueron copiados en la propia empresa en presencia de la Gerente María del Carmen Pereira, lo que es confirmado por ésta en su declaración jurada. 


Desconocer ese archivo como propio, es inconcebible, pues, fue copiado en presencia de la Gerente de la empresa de su propio PC, y no accedió a abrirlo, por lo que tuvo que ser copiado conteniendo información que corresponde a sobresueldos del personal en el mes de agosto de 1998. En dicha actuación se detectó personal fuera de planilla de trabajo, constatándose asimismo la infracción prevista en el art. 10 de la Ley No. 16.244.


Sostuvo que los actos impugnados se encuentran debidamente motivados en los antecedentes administrativos, contentivos de las actuaciones cumplidas. 


En cuanto a la capitalización de los recargos, afirmó que los mismos se han capitalizado en forma cuatrimestral, como dispone la Ley No. 16.320, cuya vigencia es 1º de enero de 1993 y el período avaluado corresponde a 1998 y 1999. 


En definitiva, solicitó la confirmación de los actos impugnados. 




III) Que abierto el juicio a prueba (fs. 21), se produjo la que luce certificada a fs. 61. 




IV) Que alegaron de bien probado las partes por su orden (fs. 63/67 y 69/73). 




V) Que conferida vista al Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, aconsejó por dictamen No. 671/2005 la anulación de los actos procesados. 




VI) Que citadas las partes para sentencia, se dispuso el pase a estudio de los Sres. Ministros, quienes la acordaron y dictaron en legal y oportuna forma.



C O N S I D E R A N D O :  




I) Que desde el punto de vista formal, se han cumplido adecuadamente los presupuestos respectivos, para que pueda entrarse al análisis del fondo del asunto (arts. 4 y 9 Ley No. 15.869). 




II) La empresa accionante, promueve la nulidad de los actos administrativos impugnados, en mérito a la configuración de la denegatoria ficta operada en autos, en la medida que la Administración no resolvió expresamente los recursos administrativos interpuestos, según emerge de la voluminosa pieza administrativa, agregada a la presente causa. Así las cosas, rige la presunción simple a favor de la pretensión ejercida por la parte accionante (art. 6 de la Ley No. 15.869, con la redacción asignada por el art. 41 de la Ley No. 17.292). 




III) Y bien, los agravios invocados por la empresa demandante, radican en el no reconocimiento de la documentación informática que el Organismo Estatal demandado, toma como base para la determinación de los tributos y la aplicación de recargos y multas correspondientes; se agravia también por la falta de motivación de los actos impugnados y por la existencia de error en el cálculo de los recargos por mora.




IV) Emerge de los antecedentes administrativos agregados que, practicada una inspección por funcionarios del Organismo Previsional, en el mes de mayo del año 2000, el personal actuante, además de retirar documentación diversa, copió un archivo relacionado supuestamente, con los sueldos  correspondientes al personal de la Empresa; los referidos “datos” fueron extraídos de una computadora que manejaba la Gerente Administrativa de la firma accionante (fs. 35 de los A.A.), procediendo sólo a su copiado pero sin imprimir en el acto, ese contenido informático y sin entregar la copia respectiva al representante de la Empresa; dicho material, recién fue abierto e impreso en las oficinas del B.P.S., sin la intervención de un representante responsable de la firma accionante. Por ende, resultaron claramente afectadas las garantías del administrado, de acuerdo a lo que establece el art. 45 del Código Tributario.


Luego esos datos, obtenidos en condiciones absolutamente irregulares, configuraron la base para la determinación tributaria, donde los Inspectores del Ente aluden a una subdeclaración de sueldos de trabajadores de la Empresa, durante el mes de agosto del año 1998 (ver informe obrante a fs. 188 y sigs. de los antecedentes administrativos). 


En dicho procedimiento, se le negó a la accionante, la posibilidad de controlar la información que contenía el archivo, dudando que la misma perteneciera a la Empresa. 




V) Luego, lo que resulta relevante para negar credibilidad a la actuación del Organismo demandado,  es lo que declara la testigo Elizabeth Marinovic: 


“Es transitividad lo mío, yo trabajaba en Eduan S.A. que el dueño es el ex-esposo de la dueña de Dani Card y de favor me pidió si le podía instalar el mismo sistema de Liquidación de Haberes que funcionaba en Eduan, lo cual hice. Como la chica que se lo expliqué no lo entendía bien, instalé en una carpeta que llamé PEPE, el sistema para que lo probara y le mostré como funcionaba, siempre lo que hago es eso, mamarrachea esto y nunca llegaron a usarlo que yo sepa, mi relación terminó ahí. Cuando fui citada a BPS, en Mercedes frente a Administración Nacional de Telecomunicaciones me preguntaron por qué PEPE, PEPE es un Directorio de Prueba, no tenía ninguna otra lucubración de nada, era un Directorio de prueba, no recuerdo bien creo que tenía algún dato que yo le había cargado para que tuviera de ejemplo, un mensual, un jornalero, pero que no eran datos reales, de los nombres ni me acuerdo porque le puedo haber puesto cualquiera” (ver declaración testimonial obrante a fs. 32 y 32 vta.). 


Ergo, la imposibilidad manifiesta de la Empresa de ejercer un contralor real de la información que contenía el archivo, afecta las garantías esenciales que el art. 45 del C.T. reconoce y otorga a favor del administrado. 




VI) Por lo consiguiente en el numeral anterior, la unanimidad de integrantes de este órgano jurisdiccional colegiado, comparte íntegramente las consideraciones que formula el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, en su fundamentado dictamen; no se puede tomar como base de la determinación tributaria, haber comprobado irregularidades sólo durante un mes -agosto de 1998- y que las mismas recién se hubieren constatado casi dos años después, no habiéndose acreditado la existencia de irregularidades posteriores. 




VII) En suma, a juicio de la Sala, corresponde acoger la pretensión anulatoria, por cuanto la Administración ha llevado a cabo un procedimiento irregular, en abierta violación de las garantías previstas en los arts. 44 y 45 del Código Tributario así como por haberse vulnerado la previsión del art. 66 del Reglamento de Procedimiento Administrativo, en cuanto establece: 


“...el derecho de las partes a controlar la producción de la prueba; a tal efecto, la Administración les comunicará con antelación suficiente el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba y les hará saber que podrán concurrir asistidos por técnicos”; ninguna de esas garantías han sido respetadas en el cuestionado procedimiento y ello de por sí, invalida lo actuado y justifica el acogimiento de la demanda incoada.  


Por estos fundamentos y atento a lo preceptuado en el art. 309 de la Constitución Nacional, arts. 44 y 45 del Código Tributario y arts. 24-25 del decreto-ley 15.524, el Tribunal,



F A L L A : 




Acogiendo la demanda; y en su mérito, declárase la nulidad de los actos administrativos impugnados. 




A los efectos fiscales, fíjanse los honorarios del abogado de la parte actora en la cantidad de $  14.000  (pesos uruguayos catorce mil). 




Oportunamente, devuélvanse los antecedentes administrativos agregados; y archívese.  

Dr. Lombardi, Dr. Rochón, Dra. Battistella, Dr. Preza (r.), Dr. Harriague.      Dra. Petraglia (Sec. Letrada).
